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.Hilados Peinados Montcabrer. Sociedad Anónima•. Expe
diente 524. Número de identificación fiscal: A.03.034.55O. Fabri
cación y comercialización de hilados acrilic:os 'Y de-fibras'reproce-
sadas. . .

•Textinock,·Sociedad Limitada•. Expediente 591. Número de
identificación fiscal: 8.03.017.480. Fabricaci6ny comercializa
ción de tejidos flocados. estampados.. e imitación piel para la in
dustria textil y cuero en generaL. . - .

• Textiles Pas<:ual, SociedadLimiCada>o. EApediente 598. Nú'
mero de identificación fiscal: 8.~.llO5.154. Fabricación y comer·
cialización de tejidos para tapioeiií"decoracíón,y ropa hogar.

.Pascual y 8emabe... Sociedad LImitad.... Expeálente 509.
NúmerQ de identificación fl$Cal: 8.03.030.707. nntu.... estampa.
ción. aprestos y atabados. de tejido. en pieza;. de fibras naturales
y sintéticas. ~ '';'''. _ .

«Manufacturas Valle. Sociedad Anónima.~ 'Expediente 639.
Número de identificación fiscal: A.28.431.427. Conrección de go-
rras. _ . . ., ..

~(Pedro Alemany Vila~). Expediente 673. Doclimento Nacio~

. nal \le Identidad: 38.9l8.562. fabricación y comercialización de
tejidos de pañeria para hombre y mujer.. ' .

«Hilaturas Ara~onesas. SOCiedad Anónim.... (HILARASA).
Expediente 660. Numero identificación fiscal: A.50.052.232. Hi
latura y tintura de fibras acrílicas y mezclas.

«Moci. Sociedad Anónima~. Expediente 169 bis~ los benefi
cios fiscales del primer programa de reconversián fueron conce
didos por Orden de Hacienda de 6 de diciembre de 1982 (<<Bole
tin Oficial del Estado. de 19 de endo de 198.1). Actividad pora
la 2.' fase del programa de reconvenión, fabricación de. tejidos
de pUnto por cuenta de terceros.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef«tos.
Dios e;uarde a V. J. muchos años.
Madnd. 29 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos.., Fmncisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretari<) de Estado de Hacienda. '

ORDEN de 30 de noviemlnr de /9IU p<lr la que :w
contedf!1t a ./a.f Emp"YJ3 qw r ritan los Iwnt'fido.'t
fiscales que es/ablere la Ley /521/963. de 2 de Jj..
4dembn. sobre int/usltia.f tk inlnés pr~fer(1nle..

., Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Minis¡erio dt Agricultunl.
Pos<:a y Alimentaci6n da .12 de 'nOviembre de 1984, por las qllO
se declaran comprendidas en zona de 'preferente lócaliZ'dción i.,
dustrial agnria de la provincia deAlbacete. definida en el Real
Decreto 63411978. de 13 de enero, y según la nonnariva del De
creto 285J/I9M. dt 8 de septiembre. a las Empresas que al final
se relacionan, incluybldolas tn el grupo A) de la Orden de ....
Ministerio dt 5 de marz,o de 1965. . '

Estt Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
tJUlos' de l:onfomlidlJ con lo establell:ido éft el artículo 6,' de la
Ley 1521196J, de Z' de diciembre, y artículo 8.' del Decreto
2392, 1972, de 18 de agosto. pa tenido a bien dispOner: •

Primero.-1. Con arreglo a las dí.p,...,iQlleS ieÍlamentárias
de cada tributo. '" las específICOS del régi..- "ue deriva, de' iIl
Ley 15211963. de 2 de dociembre. Y al procedimienlo señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan a las Emp.resas que al final se_relacionan Jos siguientes beno
neias fiscaJes:.~' .'

Al Reducci~ del 95 por 100 dé la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el ".nodo de instalación.

8) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación'de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico d(:J8s Empresas que graven la. im
portación de bienes de equipo ',. utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabriquen en ES{IfII1L E.... beneficio se hace cxlen·
S&~o a Jos materiales y produetÓl' que. no produciéndose en Es
pHña. se ímporten para su incorporación en primera inslaladón.
a bienes de equipo de prodllCCión nacional. ,

2. El beneficio fiscal a que se refiere Ia-Ittra 8l se entiendt
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publica-_
ción de' esta Orden en el «( Boletín Oficial del Estado». No obs.
tante. dicha reducción se aplicafeÍ: en la siguiente fornrd:

1. El plazo de duradón de cinco afias se entenderá finaliz;:s
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
E"'raña en las Comunidades Económicas El:lropea~. y

2. . Dicbo plazo ~ ini<;iaril, cualldo pr~re, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo preVisto
en la Orden de .. de marzo de 1976. " ' .

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera da 'las obligaci<>
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaciÓD
de los beneficIos.concedidos y al abono o reintegro, en, su' caso,
de. los impuestos bonificados. .

Tercero.-eonlra la presente Orden podrá interponerse rec1¡l"
so de reposición, de acuerdo con lo previsto "" el artículo 126 de
la ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
~(momía y Hacienda en el plazo de un mes, contado' a partir
del dia siJUientt al de su pUbrlCllCl.·ÓR< . • '

Cuarto:-Relaclón de Empresas: " " , ", "
«Forrajes y, lácteos, Sociedad Anbnimá. (FORLASA).tx'.

pediente: A8-47/84. Número de identificación fiscal: A.02oo5296.
Ampliación y perfeccionamiento dt la fábrica de quesooy de la
planta ~ concentnlcióÍ1 de suero éft vmarrobledo (Albacete).

«Forrajes y Lácteos, Sociedad Anónima. (FORlASA). Ex
pediente: A8-137/83. Número. de identincación fiscal
A.02005296. Ampliación· y perfeccionamiento de la fábrica de
quesos y de la pranta de concentración de suero en Villarrobfedo
(Albocete).

Lo que cQmunico a V. t para su conocimiento y efectOs.
Dios ,uarde a V. 1, muchos años., _',. .. __
Madod, 30 de noviembre de I984.-P. D. (Orden dé 14 de

mayo de 1984). el, Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa ViUamovo.' .

Ilmo. Sr. Secretario dt Estado de 'Hacienda:

ORDEN de 4 de 'diciembre de /984 por /¡¡ ~ se
concedm a hu Emprfsas que $e citan los. beneficios
fiscales de la Ley /Str/963, de 2 de'dic~

Ilmo. Sr.: Vista la 0rdeD del Ministerio de Industria y Ener
gia de 8 ae noviembre de 1984 y el Acuerdo del Consejo de Mi·
nistros del día 10 de octubre de 1984. por las que se declaran a
las Empresas que al final se relacionan, comprendidas en la zona
de preferente localización industrial de las islas Canarias, al am
paro del Real Del:reto 255311979. de 21 de septiembre,p~
do por el Real Decreto 356611983, de 28 de dIciembre, ',.

Este Ministerio.-, a propuesta de la DirecciÓR General de Tri
b~tos, de conformidad, con lo establecido éft el articulo 6." de la
Ley J52Il963. de 2 de 'diciembre, y ¡m el artículo S."del Real De
creto 255311979, de 21 de diciembre, pronogado por el Real De·
creto 356611983, de 2S de dicitlllbre. ha teniOO .. bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las disposíciones reglamentarias
de cada tributo.. 1.. esl":"ifICU del régimen que ileriva de la
Ley IS~~. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la de,27 de lRano de 196-5. de este Ministerio. se
otorpn a las Empresu que al ftllel se relacionan el siguienle be--
nertcio fiscal: ._. .. ,-;' . '

Reducción del 95 por loo'dé ra cuota de li~ni:Íl¡ fiscal del'
Impueaao In<1uotrial durán\< ~I periodo de inslala<ión, '

SC:gundo.-EI incumplimiento de 'cualquiera de las obligaao:.
nes que asume la Empresa beñeflciaria dará lugar a la privación
de los. benefICios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. .'

Tercero.-<:ontra lit pnsente 0nIal podrá. inter¡jofte_ roe""
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Haciertda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siSWernc al de su pubhcaci4n~ ~

Cuarto.- Relación-de Empresas: . , '. ,
Andrés González Ortega. Expediente: IC·235. Dacumenlo

nacional de idenlidad: 41.879.144. Instalación en La. Palmas de
Gran Canaria de una industria para la ela))oración y comercíali·
zacióa de pan y dulces. 0>' •

.Hidroquímica de Tenerife. Sociedad Anóeim.. ~HIDR().
TESA). Expediente: ¡C·231. Número do identilicacion fiscal:
A.38041731. IlIItalación en el polígono industrial «Valle de Güi,
mar). Santa Cruz de Tenerife. da' una fábrica de liquidas para
circuitos de refri~ración. .' , . . ;

4<Comercial Fl"dma. Sociedad Anónima». Exoediente; lC-2311:
Número di: idenlificaciÓII, fiscal; A.35043~tl. fn~talaci6n en Il¡
urbanización «lomo 81ánco»)... L;ts "fQrres. ,las Pahnas'de Gra,. "~
Canaria, de una fábrica de suavizantéS Ydetergentes liquidos. '

,,
~
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", «filtrona Esp,a.6oJa.- Sociedad Anónima»), -Expl;djente~ IC<24U.
Número de identificación fis¡,.'al: A.28t B181. :Ampliación ,en b
carretera nacional Norte. punto kilométrieo II La "laguna 1Te.
"erireJ. de una fábrica de variJlas filtro para cigarrillos.

~(lfESA».. -Expediente;, JC-24L 'Número de identificación fis
cal:, A:35010748.1nstalaci6nen' la urbanización industrial ((Es
carlata~). Las Palmas de Gran Canaria. de una fúbrica de colo
rantes. ~hampJÍes, geles, ~esqdorantes. ambientadores e. insectü:i-
das.~. i i' / _,' "

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efel'tos
Dios e-uarde :.t V. J. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-1'. D. (Orden dcl4 de muy"

de 1984), el Director gen.era1 de lributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. -

limo. Sr. Secretario de Estado -de Hacien.da,
•

1/,

del Ministerio de Obras Públicas. y." Urbanismo de 21 de juilo de
t981 Y 22 de marzo de I98:!. desestimatorias de! recurso de repo·
sición promovido contra 1<1 anterior. por ser conformes'", dere·
cho y mediante us que R declaró 'T'eSuelto el contrato .de ,obras
objelOdel pleito y no se hace imposición de costas.»

.Esle ~iniste'ryo.lte co.nrormidad 'co'n lo establecido en los ar
tkulos 103 y siguientes de' la 'Ley reguladora de la Jurisdicción
ContencioSO-Adm.inistrativa 4e,~.? de diciembre de 1956, ha dis
p.ueslO. que ~ ~pla eff "!~\"p~os :tétminos la referida $fnten-
cia. -. tf,.,;i....

Lo qae cOmunicó a v: 1. Pa..5U,~;mientoy, cumplimien-

to. Madrid, 21 <le enero d~·198~:-P. D. (Orden de 6 de junio de
_1979). el Subs~cretario. Baltasar ~)'rnerich Corominas.

limo: Sr; pirect9f general de Carréteras.

ORDÉN ~/{'. 21 iit; !'ní'ro dí' 1985 por la que se tlispq
h(1 el" cumplimü'nfo {'n SÚSJI'opjos, Il!mrino~ de la seit
I('"na r(l(oída t'tl el ,,,('curso contendoso-administra¡í-

.1'0, en grado de 'IJ"i'/m'ÍÓIf. "¡'¡",ro 81.776. . ,

timo..Sr,: En el J:DCllrso conte'ncioso-administrativo. en ..ado
de 'apelación, seguido ante el Tribunal Supremo'de Justicia (Sala
Cuarta). con el número 81:776. inlerpuellito por el Abogado dd
Estado, representante y defensor de la. Administración, contra la
sentencia dictada con feéha '12 de marzo'de 1982. por la Audien·
cia Nacional. en-el recurso número 11.791•. interpuesto por don
Julián GÓmez·Pérez. contra la resolución de 6 de marzo de 1978,
sobre acuerd,? de imponer al recurrente ·multas de 12.500 y otra
de 22.500 pesetas, se.ha dictado sente.ncia C<¡n fecl¡a 9 de octubre
de 1984, cuya parte dispositiva literalmente, dice'; ,..

.«Fallamos: Que ~imando la 'apelación .' premovida por la.
Administración General del EStado 'contra la tentencia de la Sec
ción Primera de lo Contencioso-Administrativo .de la Audiencia
Nacional. dietada el 12 de marzo de 1'982, en el 'recurso número
11.791, interpuesto por don!J~lián Gómez Pérez~ debemos revo
cflr y revocamos parcialmente dicha sentencia en -el extremo en
que anuló la 'multa de 22.590 peseías' impuesta en' los acuerdos
recurridos de la Dirección· General de la. Vivienda de 5 de di ..
ciembre .de 1975 y del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
'de 6de marzo de 1978, y en su lugar. con de¡estimación toLaI del
citado recurso contenCioso, debemos confinnar y confirmamos
íntegramente dichos actos administrativos con declatación de' ser
conformes a Derecho, sin hacer especial. imposición de cost~P)

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos '103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que -se cumpla en sus. 'propiOs -términos la referidasenten·
cia. ~n lo que a este Departamento res~. -

De esta resolución y de la sentencIa· debe darse traslado a la
Comunidad de Madrid. a los efectos 9ue 'pudieran proceder, de
conformidad con lo dispuesto en el Hf'tlculo 104 de la menciona
da Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa.

Lo.que comunico aV. l. "para su conocimiento ycumplimien
to.
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Madrid, 21 de enero deI985.~P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario. Baltasar Ayll"ttrich Corominas.

limo, Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

.' , "' 'r' ':. \' "', , :- ,...

5350 QRDEN de iJ,_J¡.';i¡_* 1985 po~ '/a que sedísj)()
ni' {'I cumplimieRJO ;"iñ sus propios lérminos dí' la sen
tencia rl'cJlída, ~n rl7ecur.Yo contencioso-administmti
,",J, en grado de rjpidj¡ción, 'Dumero '54.851.

. "':: '. " ,•• ', i -"¡-,..;' ,.' -:..

_, . 11mb. Sr.: En e1 'TeCur~ contenciow-adm'iníslratlvo, 'en grado
'de'apelacion, seguiaoante erTribunal Supremo de Justicia (Sala
Quima) con el número 54.R53. interpuesto por don Adrián Pasa
rell Diaz, contra la sentencia diclada con recha 26 de octubre de
191Q. por la Audiencia Territoriul de Barcelona. en el recurso in
terpuesto por el recurrente antes ,mencionado, l;XJntra la resolu
ción de14 de noviembre de ·1980, sobre pleito relativo a retasa
ción de terrenos propiedad del actor afectados por ejecución del
proyectO' S-GE·32L carretera GE-680, acceso a L.Ioret de Mar,

Vendedor
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.fJRDEN de 21 de enem; de 1985 pár la que .se,t/ispo
ne el ('umplimíe1110 !'n 51'S propios términos de Id ,ten·
#t'n<'ia re{'aído en.el rerurso conJ,endmm-administrafi-
\'0 numero ~06.74~/1982. ..'

Ilmo~ Sr~:En el) reCti~so contencio~~-~dininistrativo, seguido
.ilnte.'~ Sala r~cera;de'~o¡;Copten.t:ioso-Administ~ativo del Tribu v

nal Supremo con el. numero 306.743/1982, mterpuelito por
~Braun Mont~es Electrkos. Sociedad Anóníma~~, contra resolu

, ción de 22 de -m<.lrzo de 1982, sobre pérdida de fiant.a de cóntra
to,de obra pUblica de mejora local: de .iluminación d~ la carret~ra

,nacional V. Madrid-Port~gal, por Badajoz, se ha dic~do senten
cia con Techa 4 de junio de 1'984, éuya parte dispositiva, literal-
mente, dice: l .

((Fallamos: Que debemos desestimar y de~stimamos:la .causa
de ¡nadmisibilidad alegada por el defens9rde la Administración
y el, recurso -interpues.to :pot el representante lega' de ':Braun
Montajes Eléctricos, SOCiedad Anónima", contra 'hiS resolutiones

I
'Dr.¡l.., cfJIIIlymibles

:, ~g¡:; ~.J.~diens.;··"··· .... ...
, fnmco fraJi~' ..

l libra esterlina'

f·•...,· .... ¡~Coir~l'z~ . " ..0<> ••

100 francos belgas .... " ..
l marco alemán .,'"(.' .

100 liras italianas
.., l florín holandés
1, l corona sueca
t~ I corona danesa

l corona noruega
~ l marco finlandés
*. 100 chelines austriacos
t 100 escudos portugueses
~ 100 yens japoneses

1 dólar australiano


